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SUMARIO 
 

 
Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Ramón y Cajal, por la que se anuncia la 
reanudación de los plazos administrativos del expediente A/SER-044419/2025 Servicio Integral de 
Monitorización de Pacientes con Patología Cardiaca que requiera Monitorización Domiciliaria del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal. 
 
 
 

TEXTO 

 
Atendidas las peticiones de revisión manifestadas por los interesados en el presente 
procedimiento se informa que, se ha modificado el desglose económico del expediente de 
referencia, por este motivo se ha llevado a cabo una modificación del PCAP y del anexo de 
proposición económica insertado en el PPT. Igualmente se lleva a cabo una ampliación del plazo 
de presentación de ofertas. 
Esta Dirección Gerencia de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 342/2021 de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delegan determinadas competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de 
septiembre de 2021)  
 

RESUELVE 
 
1.- Modificar el anexo 25 del PPT y el pliego de cláusulas administrativas particulares 
estableciendo el nuevo desglose económico del contrato: 
 
Donde dice:  
CANTIDAD ESTIMADA (24 meses) 17.300 
Debe decir:  
CANTIDAD ESTIMADA (24 meses) 2.383 
Donde dice: 
PRECIO UNIDAD MEDIDA (IVA no incluido) 41,322 
Debe de decir: 
PRECIO UNIDAD MEDIDA (IVA no incluido) 299,988 
 
2.- se publican los nuevos pliegos en el Perfil del contratante y se dejan los pliegos modificados 
en el apartado Otra Información en la sección Documentación Complementaria.  
 
3.- Se amplía el plazo de presentación de ofertas. 
 

- Fecha límite de presentación de ofertas: 15 de diciembre de 2025 
- Apertura de Juicio de valor: 07 de enero de 2026 
- Apertura económica: 21 de enero 2026 

 



Dirección de Gestión y Servicios Generales.-Unidad de Contratación  
 

4.- Dar traslado esta resolución en el Perfil del contratante del Portal de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y su publicación para general conocimiento 
 
Todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.2 de Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 

              Madrid, en la fecha de la firma
  
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 

      Fdo: Carlos Mingo Rodríguez 
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